
CONSEJO ” 
DE SEGURIDAD 

Distr. 
GENERAL 

EV11948 
m;;o 1976 

ORIGIN.4L: INGLES ,, 
- _.- .__. 

CARTA DE FECHA 27 DE ENERO DE 1976 DIRIGIDA AL smimmI0 GENERAL POR 
EL RSl'RRSENTANTE PERMANENTE DE SUDAFRICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Me dirijo a usted en relacibn con el actud exunen por el Co',isejo de Seguridad 
de la cuestión del Africa Sudoccidental. 'Su Excelencia records&Lque el 27 de mayo. 
de 1976 el Ministro de Relaciones Weriores de mi pags le escr,i-bib una cakta en 
que exponfa la posición del Gobierno de Sudáfrica respecto de esa cuestión y sumi- 
nistraba informaci& sobre los Últimos acontecimientos OcUryi$t~,,.~n el Te,rritorio, 
La reacción negativa de las Naciones Unidas a esa carta produjo gran desaliento al 
Gobierno de Sudafrica. 

No.cabeduda..de que para..que los Estados Miembros, sobre,todo los que forman ~' 
parte del Consejo de Seguridad, entiendan claramente 10s fundamentos de la situación 
real del Africa Sudoccidental y los principios en que se basa la posición del 
Gobierno de Sud&frica sobre toda esta cuestión, deben adquirir una conciencia ade- 
cuada de 1~ evolución espectacular que se ha logrado Y se sigue logrando en el-. . . . _ 
Territorio, y comprender mejor lós objetivos de Sudáfrica. Precisamentecon' ese 
propósito, desearla referirme ahora a algunos de dichos fundamentos. Para ello 
deber6 remitirme brevemente a ciertos aspectos importantes de los antecedentes de 
esta cuestión a fin de situarla en una perspectiva correcta. 

-. 

_Cuestiones de derecho 

Con criterio acomodaticio, se suele olvidar que no hay ningíín instrumento o 
determinación jurfdicamcnte obligatorio que Otorgue a las Naciones Unidtic el derecho 
de supervisar la administración del Territorio'. Tsmpoco hay ninguna'decisión JUrfL 
dicamente obligatoria que otorgue a fu. Asamblea General o al Consejo de Seguridad 
el derecho de imponer su voluntad respecto de le. administraciÓn del Territorio o de 
loo pueblos del Territorio. ni 1~ Asamblea General ni el Consejo de Segur~dar? puc- 
den srrogerse tales facultades. Sus atribuciones es-l& estrictamente delimitadas 
por la Carta de 18s lkciones Unida s, porlo': que no pueden obrar-'8; su antojo, por 
muchas veces que decidan que pueden hacerlo. La Opinio'n Consultiva de 1971 de la 
Corte Tnternecional de Justicia, tin 1s que basen su posicio'n muchos Eetudos, no 
selo es totalmente insostenible sino que adwu&, clara y p&lmeríamcnte, es resul-.. 
-Íiudo UO de uI(I ;~U~~~~~~U~~I$I~C~~ UlJjetiVU síno de m&htibc&s polftíces# Ckmo su nomlnx 
lo indica, una opinign consul~ivu. w es 1166 tluc! rwe? cMhi~5tt c~unsulti va. El Ijulo 
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que se le atríbuy~ depender&, en definitiva, de la coherencia da sus fundamentos. 
Todo Eatado que acepte la Opinión Consultiva de 1971 de la Corte Internacional de 
Justicia debe indicar claramente sí acepta los fundamentos aducidos por la Corte 
para sustentar dicha opinión, ¿Cu&tos Estados estarPan dispuestos a declarar 
inequfvocamente que acenkan laconclus& de la Corte relativa a las atribuciones 
de la Asamblea General, que entrafia forzosamente que i%ta est& facultada para 1leSar 
et conclusiones de hecho y de derecho obligatorias aun para los Estado6 que no 
hubiesen dado EU consentimiento? ¿Cuánton Estados convendrían en que la Aoamblea 
General podría imponer un sistema poLítico y económico determinado a todos los 
países del mundo, prescribir la independencia polltíca para Irlanda del Norte o 
Escocia o prohibir las relifiiones oficiales? Si los Estado6 no aceptan que la 
Asamblea General pueda establecer re&6 jurídicamente obligatorias sobre estas 
cuestiones, tampoco puedan aceptar y, en rigor, no aceptan la opinión emitida por 
la Corte en 1971. .__. 

En lo que se refiere al Consejo de Seguridad, baste skíalar que las,limita- 
cíones que ha sugerido la Corte se impongan a sus atribucíonee de tomar decisiones 
obligatorias apenas pueden denomin6rse limitaciones, pues como los proPÓsito y 
principios de la6 Naciones Unida6 son tan amplios que .pueden abarcar casi todo 
tipo de problemas, pr&tícamente cualquier situación es susceptible de ser consi- 
derada un quebrantamiento de la paz. Si se aceptaran las cqncluqiones de la Corte 
a este respecto, las cuidadosas salvaguardia6 incorporada6 en el Capgtulo VII de 
la Carta ptrsarfan a ser pr&ticamente letra muerta y la.6 medidas que hasta chora 
se han considerado permisibles hícamente en virtud de dicho Capftulo quedarfan 
autorizadas por los Artículos 24 y 25. Sin duda la mayo& de los Estados Mie!nbros 
de las Haciones Unidas no pueden aceptar , y no lo hacen, que la Asamblea General 
y cl Consejo de Sep,uridad queden investidos de atribuciones ilimitadas. 

El hico 6ronunciamLnto jurcdicamente obligatorio sobre el problema del Africa 
Sudoccidental es el fallo cie la Corte de 1.8 de julio de 1766, en los procedimientos 
contencioso6 sobre 1)s asuntos del Africa SudcrccidentrLL. Ce eoe fallo resulte 
e-vidente que la Corte no habfa'pensado que exintiera un poder de revoc&ón unila- 
teral en fawr de Itlc i@leciows Unidas. No obstante, en su opinión consultiva de 
1971, la Corte hizo ca60 omiso de 6us yronunciwíentos anteriwes relativos a cues- 

ciones vitales. Cita& sSl0 dos oje~upl06: que "'nunca existiÓ la intención de 
el Consejo (de l.tt Sociedad) pudiera imponer su opinión R las diversas POtencín6 

que 

mandataric!;; Pm- ello se udoptb un sis;tc-mu en el que intencionalmente ello resul- 
taba impooibIc#"; y qué.: "les rwoluciones de la Asauiblea General de la6 Naciones 
Ilnido6 ..,, :::olvo ciertas excel,ciones «ue no 116~~s al ct~su indicar .*. no son obli- 
&orie6 y ~6'10 l;ienen cw&ter dt: rec¿me~&.ciones". En los con6ideraudw del .'~.. 
i'ullo !td&t ,tumbii-n wríos 17s6,jel; de lo6 que 6t: drriwfa con bastunte claridad que 
1s Corte or~klbu yue ya no h~~b%a nirnxuns. entidad invwtida con f'~.cul.ta¿k~ dc cuper- 
visi& res~'.t.cto del i!nnde,tcP, kJr ej emJk~ 1 Cll IU púr:ina 36, párl*nfo 57 de 6u follo 
de 1.Y de ,:1113 io de LM!;, la Corte c&iu'lfi lo clr,:uicxix: 
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jurfdioo, se considera que aljiunos de los derechos alegados no existen, se 
deben aceptar las consecuencias. Wo incumbe R la Corte postular la existon- 
cie. de talcs derechos para evitar esas consecuencias. Si lo hiciera, 6e 
dedicarla a una tarea esencialmente legislativa, para servir fines polfticos, 
cosu que, por desrrthle que fuere, no entre. en las funciones de un tribunal." 

_ ._.- . . -. ._. . 
En las p&inas 47 y 40, p&rafo 89 del fallo fifwa otro pasaje importante cuyo 
texto es el siguiente: 

"La Corte se cree oblipada a concluir que, en 6ltimo análisis, el arw- 
r.ento de la "necesidad" parece basarse totalmente en consideraciones extraju- 
rfdicas 'Jescubicrtas a posteriori. En la gpoca de la Sociedad de las J?aciones 
nunca se propuso oficialmente una terorfa de esta fndoíe, y probablemente 
nunca 'hubiera sido propuesta de no haberse disuelto la Or,:anízaci& y de no 
haberse considerado a'la snzón preferible dar por supuesto que los territorios 
bajo m&dato serfan coiocados bajo el régimen de administración fiduciaria de 
las Naciones IJnidas. La supuesta "necesidad" es consecuencia-6nicamente de 
los acontecimientos ulteriores, y no de nin& factor inherente al sistema de 
mandatos, tal como fue concebido en un priwipio y como debe ser interpretado 
correctamente. Pero esta necesidad, si es que existe, cae dentro del terreno 
polftico. No es tal necesidad desde el punto de vista jurfdico. Si, para 
paliar lau consecuencias de estos acontecimientos, la Corte hubiera dcz intro- 
ducir ehore, en el sistema de r'undutoo, e titulo do wmedio, un elcmenr;o totol- 
mente extraño a su vrrdadera naturaleza y a su estructura, tal como fueron 
concebidas en el momento de su instituci&~, se empeííarfa en un proceso retros- 
pectivo que cxtrulimikrfa sus funciones de tribunal. Como se desprende de 
la primercl. frase del J&rrafo 11. del Artfculo 30 de su E +.atuto, la Corte no es 
un órcan':, legislativo. 'fiene ltt oblirraci6n de a$icer la ley se@k 6sta 
existe, y no de formularla." 
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SupervisiSn 

El Gobierno de Sudgfrica no reconoce, ni ha reconocido nunca, que las Naciones 
'Jllidas t,engan derecho alguno de supervisar ios asuntos del Territorio. Tampoco 
cabe espere que ese Gobierno convenga en que las Naciones Unidas supervisen pro- 
ceso electoral alguno en.tsnto la mayorfa de .los Estados Miembros.,de las Naciones- 
Uwídas, con fines que convienen ~1 sus intereses, contindrn desplegando una campaiTa 
virulenta, maliciosa y .totelmente viciada de parcialidad respecto del Territorio. 
Pese a esta actitud hostil, en repetidas ocasiones R lo largo de los afios hemos 
procurado buscm una base aceptable de negociaciones con las Naciones Unidas a fin 
de solucionar el problema. Por ejemplo, en 1951, Sudgfrica propuso que se concer- 
tara un nuevo acuerdo con las principales Potencias aliadas y asociadas de la 
primera guerra mundial.,-- Sudáfrica lle& al extremo,,ce declarar su dispos!ci& a 
que, .previamente, las Naciones Unidas ssncionarsn la idea.de un acuerdo de esa 
naturaleza. No obstante, e1ì.o no satisfizo a IU mayorfa de la kiamblea Genersl. 
A pesar be esta actitud negativa, Suc&frica reconfirm8 su buena VOlUnt8d & llegar 8 
un arreglo smistoso. Hacia fines de 1952, el Comité pertinente de las Naciones 
Unidas estuvo en conditiiones de informar de que, en principio, se habla llegado a 
acuerdo respecto de cinco puntos. El propio Comité expresó 311 -conocimiento por 
los esfuerzos desplegados por Sudáfrica pero indicb que se consideraba de tal 
manera obligado por su mandato que no pedí JI aceptar nada que no fuera la aceptacio'n 
por SgdÉ$rica de dar c+ta de sus a,c$os a las Naciones Unidas.,. 

A pesar de todo esto, Sudáfrica siguió dispuesta a buscar una base de nep,ocia- 
ciones. En 1958 Sudáfrica invitó a los miembros del Comité "de buenos oficios" de 
las Na&nes Unidas a que visitaran Sudáfrica y el Africa Sudoccidental. En las 
actas de los debates, el Comité expres6 su reconocimiento R Sudáfrica por su frsn- 
queza, espfritu de amistad y deseos de encontrar una esfera de acuerdo mutuwknte 
aceptable. Sin embargo; las Waciones Unidas, una vez mÉs, mantuvieron su actitud 
de intransigencia. 

.., ,, .-. I 1 
Aunque parecfa haberse llecp.do a un callejón sin salida, SudhfricR siC& dis- 

puesta a buscar una base pera enttiblar discusiones y, en 1962, recibió a la Misión 
Carpio-!4artfnez de Alve;. El comunicado we se emitió al concluir esa visita no fue 
del a~&do de la wyorfa de los Es%:~?o:: . lembros por bo que, en lo que concerntía a 
lns Naciones Unidas, fue considerado sencillamente inexistente. 

/ oeo 
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habla previsto que, sobre la base de la evolucibn de los acontecimientos en ese 
entonces, antes de diez aAos la población del Africa Sudoccidental habrfa alcan- 
zado una etapa en que estarfa en condiciones de ejercer su derecho a la libre 
determinación. El Gobierno de Sudáfrica opina actualtnente que dicha etapa puede 
alcanzarse mucho antes. No obstante, la mayorfa de los Estados Hiembroo de las . 
Naciones Unidas no abandonô su actitud intransigente e incluso antes de que el 
Consejo se reuniera en diciembre de 1973, se hablan hecho~ll~smientos para..que __ - 
se pusiera fin a los contactos. 

Por consiguiente, sobre la base de la reiterada disposición favorable de 
Sudgfrica de investigar todas las posibilidades de di&oEo y contacto sobre la 
cuestión del Africa Sudoccidental, mi Gobierno rechaza la acusación de las . 
Yaciones Unidas de que Sudtirica ha adoptado una actitud irreductible. 
. . __. . 

CuestiSn de la informaci6n 
<. .- 

Considbrese ,también"la cuestio'n de la información respectö del Africa 
Sudoccidentsl. ,A este respecto quiero recordar a Vuestra Excelencia los numero-. 
sos esfuerzos hechos por mi Gobierno para asegurar que se facilite plena infor- 
mación sobre el Territorio a toda persona aut%nticamente interesada en fsmilia- 
rizarse con las'condiciones reinantes en el Africa Sudoccidental. Sólo tenSo"'que 
mencionar lo siguiente para fundamentar mi afirmación: 

1) Miles de p&$nas en poder de la Corte Internacional de Justicia contie- 
nen datos plenamente documentados sobre las condiciones reinantes en-el,Africa '- '~-'-" 
Sudoccidentsl asc como refutaciones de la mayorfa de las acusaciones hechas'hasta 
ese momento en las Naciones Unidas contra Sud&rica. La Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad desconociercw esos datos en su precipitación por condenar a 
Sudáfrica. 

2) La invitación hecha a.la Corte Internacional de-Justicia en 1956 parc. " 
que inspeccionara el Africa Sudoccidental y viera lo que quisiera. Esta propuesta 
despertó la obstinada oposición de los demandantes de esos casos. También se 
opusieron a que Sud@rica presentara las prUebaS testimoniales que proyectaba pre- 
sentar, a pecar del carácter fáctico de las acusaciones ori&ales, diciendo que 
::3 eran pertinentes, Ellns, por su parte, no presentaron ni un solo testigo, 
SudGfrica lle-6 hasta el exi.~e~no de indicar que, si lw Ekttio~ dernundantcs desea- 
ban llamar COMO te~:i;iy,oo a los peticionurios de los Naciones Unidas, estudiarfa 
si debfcr. o no ofrecerse a pa(rsr honorarios a e608 testirws para que . -... Sud$kica tuvi-o.ra _.. _ _ _ 
el firivi:!~!(=io de &ntrainterro~~~loa on Iu. Corte Internec~onol de Justiciao No hubo 
reSDuestt?o Loo de-mandantes drmn&ticsmente anunciuron que no se becaban rigurasa- 
menta cn la w.tl.c¿itud de las declaraciones formuludas en las peticiones, pero que 
113s huL&~u ~ihdti por lt~ influencia «ue pudiertul tkwr como conr"ïrw,cií;;n de 1~s 
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3) La delega&% de Sudáfrica participó uctivtrmente en el debate de la 
Aswtblea General sobre el Africa Sudoccidental en el vigésimo quinto periodo de 
sesiones celebrado C'II 1966. 

4) A continuación se publicó el "SoutI! West Africa Survey 1967" que se 
distribuyó ci &obiernos y organizaciones internacionales, incluidas las 

-~ "Naciones Unidas. 

51 A principios de 1967 se extendió una invitación a los enviados de 
diversos gobiernos acreditados en Sudáfrica para que visitaren todo el Territorio 
y vieran por sí mismos lan condiciones exis'l;enLtis. 

6) Representantes de Sudáfrica formuiaron declaraciones sobre el Africa 
Sudoccidental en la Asamblea General los días ll y 111 de diciembre de 1967. 

7) EL idinistro de Relaciones mteriores de Sudáfrica diriGiÓ varias .'." 
. 

comunicaciones al Secretario General de las Naciones Unidas. ,. . . ti. partic~++r, 
cabe mencionar sus cartas de fecha 26 de septiembre de 1967, 15 de febrero 
de 1968, 27 de marzo de 1968, 30 de.abril de 1969, 26 de septiembre de 1969, 
30 de abril de 1973 y 27 de mayo de 1975. 

._. ._. 
8) La exposición fáctica presentada ncir el Gobierno de Sudáfrica en su 

declaración escrita a la Corte Internscionel dé Justicia en las actuaciones 
de 1970-1971 relacionadas con sus funciones consultivas. Durante la audiencia 
oral, Sudáfrica anunció que deseabu preuentu~* III& material fáctico a la Corte 
a fin de desmentir la afirmación de que hab,ía violado sus obligaciones en virtud 
del Handato. Lo más extraordinario de todo el asunto fue que la Corte, después 
de haber decidido no examinar los aspectos E&ticos de la cuestión, a pesar de 
todo lo hizo; ade&- ", al hacwlo, atacó las I,olíticus de Sud&frica de un& manera 
que decididamente trasuni,aba fulta de inforlcaciór. y prejuicio tras negarse a 
t?XaRIinar laS pruebas adícionulc:s que SucRífr!co. deseaba pr6Serltw Lc ete I'eS;pecto. 
titre otros, el magistrudo billnrd, de los Estados Unidos dc Am&í.cu, no estaba 
muy conforme con este aspecto de las actuaciones. Admitió que "no habría sido 
compatible con la funci&~ ;Judiciu 1 de la Corte h~?'bcr d~:L~rminedo le cuestión de 
la transgresión sobre esa Lasc: no coIiLGftdos<: con una kwosicion cabal de todos 
los hechos pertinentes". Pero no t.r:ctl do c:x~;I î car ]:or ,:.,u6 dl* toc!o:; mudos la 
Corle ~~l’“tllIllCió su opinión sobre l.a cw~t.i.0.7. 



sm91r0 
Espsfiol 
PB&28 7 

importsntísimo de la cuestibn dei Africa Sudoccidental.. Se nos acusa de ser obsti- 
nados, de desafiar e las Naciones Unidas y ahora de desafiar al Consejo de Seguridad. 
Comprendo que los gobiernos pueden de tanto en tanto revisar sus perspectivas sobre 
una situaci6n internacional dada. 'Los gobiernos pueden cnlnbisr sus opiniones sobre 
un ntiero considerable de cuestiones a la luz de circunstancias cambiantes. Jal lo 
qw.respecta al Africa Sudoccidental, debo subrayar que ningtín gobierno y ninguna 
res%oluci&.de ni.ngGn brggno de les Naciones Unidas pueden csmbiar los hechos 
bás$coti en ese Territorio. & consecuencia, no es el Gobierno de Sudáfrica sino 
los.hechos bgsicos y le situación imperante en el Africa Sudoccidental los que 
desafien e las Naciones Unidao. 

f tilo una vez se reconoci6 1% importancia de contar con información correcta 
sobre el Africa Sudoccidental y eso ocurri6, irónicamente después de que la 
Asa@leä General, hubiere.aprobado la tiesolución 2J.45 (XXCi. Deseo hacer referencia 
aquf--a,les opiniones de algunos de los.representantes del.ComitG Jkpeciírl para el 
Afric&Sudoccidental establecido de conformidad con el párrafo dispositivo 6 de la 
resol&& 2145 (XXI).de.la.Asamblea.General. En la quinta sesión de este.Comité, 
celebrada en 1967, el representante de Italia expresb la opinión de que si se 
pensaba establecer un mecanismo de las Naciones Unidas se necesitarfa un mejor 
conockuiento de la situación imperante., ti la misma sesión, el representante del 
Canad6 convino en que-tal vez se necesitarfa alguna informacibn adembs de le 
sumin&trada por la Secretaría "Ipues no cabe duda de que le Asamblea General 
cuente con que el Comité se pronuneie"'s'obre la viabilidad de las diversas propues- 
tas .que,examíne". 

.~ 4 

El Sr. Rogers, representante de los Estados Unidos, dijo en la séptima sesión 
deL..Comíté, según se informa, que estaba seguro de que el Comité había tomado note 
con ktwés - como lo habfa hecho él - de la voluntad expresada por el Gobierno de 
Sudgfrica de asegurar que todos los interesados conocieran los hechos relacionados _:_-, 
con el probJ.en!a. Segiín el Sr. Rogers, el Comít6, y de hecho las Naciones Unidas 
en su~totalidad, no podían sino salir beneficiados si trataban de obtener la infor- 
mación más completa posible con respecto a las condiciones imperantes en el 
Territorio y si exploraban todos los métodos para obtenerla. Sin embargo, estes 
pocas sugerencias de considerar plena c imparcialmente los hechos quederon en la 
ntia. 

Un hecho se ha puesto de relxeve claramente, a saber, que to&t inforrwción o 
concJ.usibn favorable R Suddfrica es rechazada sumwiumente y desconocida por ias 
Nsciones Unidos, en tsnto que GO aceptan con entucinsmo simples afirmaciones 
siempre que crztén de acuerdo con.106 objetfvos polft?.cos de 3.~. mrqf«.rtkr. en J.w 
Muciones Unidas. NO ObStWTtc?, nadie puede iUIpU@aP lOc hechos en 10 que rCqJeC!ta 

u J.h ul.i&s nivelar; de desu~o1l.o ya alcanzados en e.1. kWicn SM!mcir?entc?J . L:r 

que ec afin n& 5rn~oHmri;c es qwz eaos hechus desmientcr! toda mxmwi6n dc arr.enfizi~ 
0, ln paz l P:sos hechos Aenmes'tran clarammte que no eixis-ixw bases pw, la intw- 
vr+nción de:! c:onm+J 'ic- Ije~:lo.iLLud. 

/ .-. 
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Sniciativas a favor de la paz en el Africa meridional y Africa 

Son conocidos los esfuerzos de mi Gobierno por llegar a un acuerdo pnra el 
arreglo pacifico de las diferencias que conduzca al progreso y le estabilidad de 
todas las naciones del Afkica meridional. El Primer Ministro de mi pafs, de comtán 
acuerdo con otros lideres africanos., ha adoptado medidas imaginativas para lograr 
que grupos Opuestos se rebnan y lleguen R una soluci6n pacifica de los problemas 
de Rhodesia. Hemos retirado de Rhodesia 8 nuestra policia, entre otras cosas 
para contribuir al logro de una atm6sfera mlís favorable en la que pudieran cele- 
brarse conversaciones entre los lfderes polfticos rhodesios. 

'E~I Mozambique, el Gobierno sudafricano actuó responsable y constructivamente, 
evitando toda medida que pudiera,hacer más dif&$l &a labor del nuevo.Gpb$erno. 
._. 

El afio pasado el Primer Ministro sudafricano'hizo varios viajes a p&ses del 
Africa negra en un esfuerzo constante por alcanzar un modus vivendi que pudiera 
Constituir ltt base de un& coexistencia permanente en el continente africano. 
Jsmãs hemos sido una Potencia colonial. Por el contrario, hemos llevado a cabo 
una de las Xuchas m8s prolongadas y encarnizadas contra el imperialismo colonia- 
lista. No representamos una amenaza para la paz ni somos tampoco una amenaza 
para pafs alguno. 

Eh la República de Sudáfrica se está tratando sinceramente +r? eliminar lRS 

prácticas y medidas que obstaculizan el mejoramiento de las relaciones entre 
negros y blancos. Seg& un ertículo apsrecido,en.The Christian Science-Monitor- 
del 16 de enero de 1976, los resultados de una encuesta efectuada recientemente 
por el periódico negro Tbe Worln, de gran circulación, indicaron que el 53% de 105 

negros sudafricanos opinaban que el Primer Ministro sudafricano era "bueno o 
excelente en el desempeño de EUS f’UnCiOneS”. The Christian Science Monitor observó 
lo siguiente: "Es casi imposible imaginar que otro Primer Ministro sudafricano en 
la historia reciente hubiera podido ser considerado de esta msnera por los negros". 

En la propia Africa Sudoccidental. se ha logrado un pro~ceo sustancio1 en 
todos los sentidos. Corao suele ocurrir, un mayor desarrollo depender& en gran 
medida de las condiciones físicas y los recursos humanos del Territorio, y el 
Consejo de Seguridad debe tener un concepto claro de eso5 factoreS. 

Condiciones ffsicas del Territorio 
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desérticas o semides&kticas. Las condiciones climáticas empeoran pro&resivamente 
a medida, que se avanza hacia el Sur f el Oeste, culminando en el desierto de Namib, 
que carece casi totalmente de agua. ‘& términos de superficie, sólo el 32,1$ del 
Territorio recibe més de 400 millmetros de lluvia por arlo. Ovambolandia, Kavango 
y Caprivi se hallan situados en la región donde 116s llueve. Estas zonas se ven 
favorecidas no sólo porque las precipitaciones anuales son mfis elevadas, sino 
también porque la estación lluviosa es m6s larga. La mayoria de los habitantes del 

.Territorio viven en estas tres regiones. -“También Están sitüados .en estas reSiones 
casi todos los mejores campos de pastoreo y la mayor parte de las tierras aptas 
para la a&cultura del Territorio. Por consiguiente, no es sorprendente que casi 
el 60% de la población del Territorio viva en estas zonas septentrionalea. 

Los pueblos del Territorio . :‘.::’ : 

El. kobierno sudafrican no empuj6 a estos pu¿blos hacia esas zonas. Después 
de emigrar de otras partes de Afri,ca,:-los pueblos ovamlío, kavango y caprivi , 
pastores y agricultores, descubrieron y colonizaron las zonas en que viven hasta 
el presente. Gracias a su forma de vida sedentari.a, los pueblos de la parte 
septentrional del Africa Sudoccidental escaparon a la violencia y los derrama- 
mientos de sangre en gran escala que en épocas pasadas ‘eran endémicos entre los 
pwbloa nómadas de la parte central y meridional del Territorio, 

Entre los primefoe habitanteo:d+ ,eg$as titima@ zq~~as se contaban los 
bosquimanos, los namas y los damas. ‘Los bosquimanos eran nómadas que subsistian 
enteramente mediante la caza y la recolección de frutas silvestres en el veld. 
Los namas eran pastores nómadas que no practicaban la agricultura sino que depen- 
dian para vivir de sus rebaiios y, en ,Eierto grado, también de la caza y de los 
productos del veld. Los damas son un- misterio para los etnólogos, ya que difieren 
enteramente de los namas por una parte y de loo ,weblos bantúes del Africa meri- 
dional por la otra. La historia presenta a loa damas como cazadores primitivos 
y recolectores 0, m6s frecuentemente, como esclavos de los namne, cuyo idioma los 
damas terminaron por adoptar, hasta que desapareció completamente el suyo propio. 

Otro grupo importante de la parte central del Territorio es el de los hereros, 
un pueblo bantb. Eran w pueblo exclusivamente pastor y durante un pergodo consi- 
derable vivieron en el Ksokove?d , una’-reCiÓn inaccesible del Noroeste. Hacia fines 
del &lo XVIII, la xuayr.r%a de los hereros continuaron su migración hacia el Sur, 
mirrkras que en el Kaoìrweld ~w:cwnecieron CL~~LWLS tribus hersrw y afines 
(bimba y chimba). Despue's de ?a migración hacia el Cur de los hercros durante 
10~; primeroc dccerrios del CcIu XIX, estalló la guerra. entre ellos y los namAs, 
que continu.6 intermitenterwntc dwantc dc’cadoc l 
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La poblscibn mestiza del Territorio es principalmente urbana y, como los bm 
basters de Rehoboth, en su mayorla es de habla afrikaans. +y- 

:: 

Desde loe primeros días de la colonizacidn del Cabo de Buena Esperanza, " 
elrploradores, cazadores y comerciantes blancos de Sudáfrica y otros lugares 
visitaron periódicamente el Territorio y más tarde muchos de ellos SC estable- := 
cieron en él. El número de blancos fue aumentando regularmente durante el siglg 

' pasado y en la actualidad son el segundo grupo de población del Territorio. ;.; 

Es innegable que las características geogr6ficas del Territorio han moldeado 
en Gran medida las d.iferentes culturas de sus habitantes y, en grado considerable, 
también su historia. El Gobierno sudafricano no creó esas disparidades. El 
Gobierno sudafricano insiste en que la naturaleza heterogénea de la población del 
Africa Sudoccidental es producto de la historia y no de una polgtica guberna- 
mental. Cuando recibid !a responsabilidad de administrar el Territorio, el 71, 
Gobierno sudafricano se enfrentó con la dificil tarea de rehabilitar a los. pueblos 
del-Territorio,. después de casi un siglo de luchas internas y de consolidar sus.- 
estructuras soc,isles y políticas. _, _.. _.. 

I?ro&esos alcanzados en el Territorio . 

El Gobierno de.Sud&frica jam6s ha tenido nada que ocultar en el Africa r 
Sudoccidental. Cualquiera puede ver los progresos realizados. Las estad&icas 
siguientes dan alguna indicación de los grandes progresos que se han logrado en 
el Territorio. : -. 

i.- 
- Le Dantu Investment Corporation que , en 1964, primer afro de sus actividades, 

tuvo inGresos brutos por la suma de 333.200 dólares y contaba con 30 empleados .- -. 
negros, en 1973 reCistr6 ingresos brutos por unos 19,5 millones de d61ares y da 
empleo en .Za actualidad a unos 1.450 negros del Africa Sudoccidental. AdernÉis,,se __ 
ha elaborado un prop,rama econ6mico que crear& unas 5.000 oportunidades de empleo 
para negros durante el periodo .1972-1977, y que entralia una inversión de capital 
de! :::S,'(5 miIlcsncs de &larcs. 
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- Durante el periodo 1972/73, loe gastos en servicios aenitarios ascendieron 
a 15,18 millones de dólares, en comparación con 2,98 millones de dblares gastados 
diez afios antes. RI 1973 había en el territorio 1.550 enfermeras mestizas y 
negras. BI 1974 habfa 183 hospitales y clinícas. m cuanto al pago dc LOS servi- 
cios prestados por los hospitales , se cobra a los pacientes blancos de acuerdo con 
una tasa fija basada en ~1 ingreso. Se cobra a los pacientes no blancos 20 centa- 
vos por la primera visita y 10 c.zntavos por las siguientes; Todos los pacientes' 
no blancos tienen derecho a tratamiento gratuito, inclusive tratamiento por 
especialista. 

- Las inversiones totales en activos fijos y bienes muebles realizadas en 
el Africa Sudoccidental por los ferrocarriles sudafricanos ascendian a 255 míllo- 
nes de dólares en 1973, en tanto que los gastos totales hechos en carreteras 
desde 1953 hasta 1973 ascendian a 364,5 millones de dólares. El valor de las 
instalaciones de radio, telegrafia y teléfonos en el Territorio ascendia a ..& 

52,5 millones de dólares en 1973. 
. 

'i' El costö total de la admini&racíón del Territorio en 177k ascendió a 
,513 millones de dólares anuales, y a este respecto cabe subrayar que la población, 
se&.n una estimación de 19'74 basada en el censo de 1970, es sólo de 850.000 
habitantes. .._ .._. 

Se han logrado estos resultados pese a un medio n&ural que es fundamental- 
mente desfavorable para el desarrollo econ&ri.co. El Gobierno de Sud&frica afirma 
que esos logros se comparan favorablemente con los de cualquier otro pafs del 
ando en circunstancias semejantes. 

Evolucibn constio.ucíonal 
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libres presenciadas por la prensa. Los representantes de los grupos restantes, si 
bien fueron designados por medios m&s tradicionales, representan la mayorla del 
resto de los habitantes. M consecuencia, es evidente que la Conferencia es lo 
1318s ampliamente representativa posible en este momento. Desde luego, la Conferencia 
deberé estudiar diversos métodos y procedimientos para alcanzar sus diferentes 
objetivos, incluso el 'aspecto constitucional, y dada la situaci6n, 0610 cabe 
espersr que los representantes sigan manteniendo informados a 10s habitantes de 
los progresos alcanzados y que consideren debidamente sus deseos en forma perma- 
n5nte. Ades&, si bien todo arreglo constitucional propuesto deberá contar eviden- 
temente con el apoyo amplio de los habitantes, les corresponde a ellos mismos 
determinar el proceso que se utilizar6 para decidirlo, y el Gobierno de Sudáfrica 
no puede ni anticiparse a sus deseos en ese sentido ni desconocer símplemente los 
procesos electorales democr&icos que ya existen en el Territorio, obli&dolos a 
seguir algtín otro proceso electoral. 

La Conferencia Constitucional del Africa Sudoccidental inició su primer 
periodo de sesiones el l? de se@ienibre de 1975 y, sl concluir esa etapa de la.. 
Confetikncia, se aprobei ka Declaración de Intenciones acerca de la futura 
evolucih constitucional. del Territorio. La Declaración dice lo siguiente: 

"Nosotros, los r+j+esentantes verdaderos y auténticos de los habitantes dk 
Africa Sudoccidental~~declarsmos solemnemente por la presente: 

.~ 

Que, en el ejercicio de nuestro derecho s. la libre deteruú,,aciÓn y la inde- 
pendencia, nos hemos reunido voluntariamente en esta Conferencia a fin de debatir 
el f'uturo constitucional del Africa Sudoccidental: 

Que condenamos enérp$camente y rechazamos el uso de la fuerza y toda otra 
injerencis indebida para subvertir el orden existente o para hacer cumplir una 
nueva dispensa; - 

Que estamos res~el-kos a decidir nuestro propio futuro por nosotros mismoo 
medianbe la neCociaciÓn y la cooperación pacffica.; 

Que, teniendo presentes la s circunstancias especiales de carla uno de 10~ 
~LlpOE de la pc&lsci6n, es nuestra f'irw decisión cervir y refzpetar sus deseos 
e intereses en CL cumplimienlo de nuestra tarea; 
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Y declaramos además que estamos decididos 8 pres&er atención permanente a .': 
las condiciones sociales y económicas que más se prwten pera promover el bienestar, 
los intereses y'la coexistencia pacífica de todos s habitantes del Africa 
Sudoccidental y,,sus descendientes; 

Que ectamus. decididos a consagrarnos a la promoci6n de los derechos humanos ~ 
y libertades fundamentsles y e.su.respeto para todos sin díscrimjneción sobre Aa, ,.:z,~,..,..-, 
sola base de 1.a raza,lel color y.eJ. credo; .,... . 

,., :. : .:.: .: ,' 1, 
Por consiguiente,, decidimos: , 

: 
al Redactar una constitución pera Africa Sudoccidental lo antes posible y,... 

si es posible ,: Identro de. un- plazo de tres años ; 
, 

! :T” 
b) Prest&r etenci& pkrmanente'e medidas,parn,j,cumplir todos los ob;letivos- .' 

especificados en le presente Declaración." .-- _ . ._ . ,-.. 
: : ':'- 

El segundo período de sesiones de la Conferencia sen celebró del lo'al.14 de ' 
noviembre de 1975. La Conferencia decidió remitir loa temas del pro@?ame a comi-. 
siones para su'estudio en profundidad, y se cresron cuatro comisiones;:'con los '. 
nombres de Primera, Segundc,.Tercera y Cuarta Comisión,.contando les dos primeras-. 
con once representantes cada una y las otras dos con 10 'miembros. Todas estaban 
autorizadas para oír el testimonio de expertos acerca.de su especial esfera de. '.. 
competencia, cuando fuera necesario. La Conferencia pidió 8 las Comisionès qüc-'"" 
iniciaran su labor inmediatsmente después de concluido el segundo período de 
sesiones de 1a'Conferencia y que informara a lg,.Conf.erenci.a en pleno al reunirse 
el tercer período de,sesiones a comienzos de marzo de 1.976. 

La Primera,Comisíón estudia principalmente la cuestión de las prácticas discri- 
minatorias basadas exclusivamente en la raza y el color en lo que respecta a remu- 
neración, reghneneo de pensiones, condiciones generales de empleo, escalas de 
sueldos minimos legales para todos los habitantes del Africa Sudoccidental y 
amnto6 conexos; Se pidió sdemás a Ir?. ComisiUn que incluyerr. en su labor un 
estudio acercti de,la-eliminecibn de ~RB leyes de peses y la introducción de un 
s!stemo. de docuyentns de identidad pnrn todos los hnbitnntes del Africa Sudoccidental. 

I c:c. _. 
F3 mandato de la Sepunda Comisíón consiste en reunir y es.I.uiìisr toda I.e inf'or- _I.- m-e, -. 

mación relativa al mejoramiento CC~IIOIII~C'~~ de lo, * hsbitentes deJ. Wrritorio, cspe- 
cialmentc en cuanto a los propietarios, empresarios y (;rupos profesionales. Los 
CWMXJl; que se esi&J e~‘i,UdiaIKk~ El eti& reSj~echI Se rehLcj.Cm!\l, entre dx.tS CoSaS 9 

con la propiedad en las zonas urbanas, la infraestructura, 12l f~naaciaciln y la ‘. 
orj.entmd.ón . 

i... 
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La Cuarta Comisión estudiará los servicios educacionales y la enseKsnza. 

La Conferencia Constitucional decidi además en su secundo periodo de sesiones 
que : 

a) Se desi[gen representantes de la Conferencia en el extranjero, cuando 
se esti1ns conveniente, con objeto de mantener informados a los gobiernos e insti- 
tuciones acerca de la marcha de la Conferencia; 1 .: 

b) Se acepten las pruebas presentadas por escríto o verbalmente, por grupos 
minoritarios y otras instituciones que sean partidarios de la solucí6n pacífica de 
los problemas del Africa Sudoccidentál, pero que se examine toda solicitud de 
admisi6n o de presentación de pruebas sobre la base de sus propios méritos; I ..- <. 

Cl En el momento oportuno se designar6 una Comisibn a fin de que'investigue 
la cuestí6n del regreso al Africa Sudoccídentsl de los exiliados del Territorio. 

. 

Actitud de Sudáfrica respecto de las posiciones tomadas por las Naciones"Unidas: 

Los anteriores acontecimientos pueden situarse en la perspectiva adecuada 
remitiéndose a la declaracibn formulada por el Primer Ministro de mí país en 
#indlioek el 20 de mayo de 1975, en la cual se trataron a Erandes rasgos las cues- 
tiones fundamentales relacionadas con el problema segti se había planteado en las 
Naciones Unidas. 

Por lo que respecta a la condición internacional separada del Terrítorío, el 
Primer Ministro reiteró que Sudáfrica respeta el estatuto sepsrsdo del Territorio 
y que no reclama para sí ni una sola pulgada del suelo del Africa Sudoccidentsl. 

El Primer Ministro convino con el requerimiento de que se mantengerl-y 
promuevan la dicnídad y los derechos humanos de todos los pueblos, índependiente- 
mente de su color 0 raza, pero se vio oblíEado a preguntar: “tno es hora ya de 
que slgunos de los que nos critican también hacan lo mismo, en especíel, los que 
apelan a esos derechos en lo que respecta a ellos pero niecsn a otros pueblos el 
derecho R. decidir su propio futuro?". 

En relación con el requisi o de que se dé lo antes posible R los habitsntes 
del Afr?.ca Sudoccidental la on tunidad de expresar sus opiniones libremente 
acerca de su ft&uFo consl!tuc~onal, el Primer i+?inistro de Sud6frica indic6 que 
bste se aJustabu a Is, pol<tica de Sudáfrica. 

/ . . . 
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El Primer Ministro de mi país también convino con el requerimiento de que se 
permita a todos los grupos políticos propagar sus opiniones y participar sin impe- 
dixnto en actividacks políticas pacfficas en el proceso conducente a la libre 
determinacián. A nadie se le ha impedido propagar ninguna forma constitucional 
de gobierno de una forma pacífica y ganar el apoyo de la mayoria respecto de su 
opinión. 

. . 
Por lo que respecta al reqierimiento de que el Territorio no sea dividido de 

conformidad con la política de apartheid y de que adquiera la independencia como 
Estado tínico, a menos que los habitantes elijan libremente otra cosa, el Primer 
Ministro de mi psis dijo: "cualquiera que conozca el Africa Sudoccidental sabrá 
que los distintos pueblos de ese Territorio estaban allí mucho antes de que el 
actual Gobierno sudafricano tomara el poder y mi posicih es que nada ocurrir& en 
el Territorio que no se ajuste a lo que sus grupos de poblaci6n elijan libremente, 
A eilos y a nai(ie mBs les corresponde elegir y he dicho reiteradamente que-,,todas 
lasopciones-estfin a su alcance". 

El Primer Ministro de mi pal'8 indicó pues que parecfa que Euddfrica estaba 
de acuerdo con los aspectos más importantes de loc criterios expresados en las 
Naciones Unidas por lo que respecta al fondo. 

En cuanto a la Organización de la Unidad Africana, en principio, y.t&iendo 
presente las opiniones por él expresadas, el Primer Ministro declaró lo siguiente: 
"No tenemos nada en contra de sus opiniones relativas a la libre determinacixk, 
La independencia y el mantenimiento de In integridad territorial del Territorio. 
En lo que discrepamos, .y muy claramente, es en lo que ~~specta,~l papel que ge 
pretende dar a las Naciones Unidas y la SWAPO". 

,"_, _... 

& relalibn con la liberación de los naturales del Africa Sudoccidentnl que 
según se informa han sido encarcelados por infracciones de carácter político, el 
Gobierno de Sudáfrica desea sefialar que dichas personas han sido encarceladas 
en todos los casos por delitos de violencia de derecho coti, tales como el 
homicidio, el incendio intencional o las tentativas y confabulaciones pura cometer 
tales delitos. Mi Gobierno no ve c6mo puede liberar a tales personas antes de 
la expiraci6u de sus sentencias dado que tiene el innegable deber haciu los habi- 
tantes del Territorio de mantener en éste el orden PGblico. AdemBs, los que 
cometen crímenes tales como el reciente asesinato del Jefe Elifas y los homicidios 
afin ,s8.is recientes cerca de 3.a frontera de Angola, en que las víctimas eren persoklas 
inocentes, no pueden esperar e1udj.r las consecuencias integras de sus actos simple- 
mente p3rq.m sus cr&wnes tengan motivaciones políticas. 

/ . . . 
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Mi Gobierno desea nuevamente sefialar a la atención de Vuestra Excelencia los 
esfuerzos que se est6n realizando en el Territorio para eliminar las medidas y 
prácticas que se oponen al progreso de las buenas ,relaciones entre los grupos de 
poblacidn. 

Anexo en que figura información adicional 
_ _ 

El documento adjunto l/ contiene información adicional sobre las cuestiones 
tratadas en esta comunicsc~ón. 

Problema de los refugiados . . - 
. 

Desde hace ya algún tiempo el Africa Sudoccidental ha-venido, siendo testigo '. 
de los resultados del caos y la destrucción de la guerra en Angola. Miles de ,,_,_, 
refugiados han cruzado la frontera y penetrado en el Africa Sudoccidental para 
buscar un refugio de paz y un alivio R las privaciones de la guerra. El12 de 
septiembre,de 1975, Vuestra Zxcelenc$a fue informada de la,grave situación que 
exigía la recepción, el cuidado y la repatriación de casi 10.000 refugiados proce- 
dentes de Angola que para esa fecha.ya se habían internado en el Africa 
Sudoccidental. Posteriormente el Gobierno de Sudáfricti atendió a no menos de 
13.00ö refugiados procedentes'de Angola, antes de que se pudiera repatriar. a ,_.,, 
Portugal a muchos de ellos. Como el Ministro de Relaciones Exteriores de mi país 
lo sefialó en la carta que dirigió a Vuestra Excelencia el 22 de enero de 1976: 
"El Gobierno de Sudáfrica ha gastado más de 5 millones de dólares de los EE.UU. 
en el mantenimiento de diversos campamentos de refugiados en Sudáfrica y el Africa 
Sudoccidental y en el abastecimiento de alimentos, servicios médicos, transporte 
y otros suministros para los refugiados. En la actualidad, Sudáfrica sigue propor- 
cionando alimentos, servicios medicos y o&ras necesidades a más de 2.800 refugiados 
en tres lugares -hitado, Calai y Cuangax/ situados cerca de la frontera entre 
Angola y 'el Africa Sudoccidental". . . . . . ..l ~,, , 

En ese sentido, quisielza también citar un extracto de una declaración formu- 
lado.por el Ministro de,Defensa de,Sudáfrica e~,e&,Parlsmento el 26 de enero 
de ~976 en la cual dijo lo siguiente: "Me permito decir hoy que en los campamentos 
de refugiados de Chitado ,;r Calai no,sólo se estÉín proporcionando tiendas para 
albergar a osas personas. También len estemos suministrando ropa, alimentos y 
servicios médicos. Les estamos dando todo lo que se podría necesitnr en tales 
circunsta,ncias.._.. , . Esos refugiados.no son sólo blancos. No son sÓ3.o mest.izos.~- _~ 
Son negros. No se trata unicomente'de ex ciudadanos portugueses, h&y &Ü.&ién' 
anCo1anor. Ceseo reiterar aquí hoy que si los cubanos ganan la guerra para Rusia 
con arm85 rusas, h8brá un éxodo enorme, un éxodo cuya magnitud no podemos prever 
en estos momentos" . 
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han desembarcado en Walvis Bay y están actualmente siendo.-atendidos por las autori- 
dades sudafricanas. Aparte de suministrarles los servicios necesarios a los refu- 
giados y de ayudarlos de algunas otras formas, las autoridades sanitarias suda- 
fricanas también han tenido que tomar medidas para impedir que surjan riesgos 
para la salud . . . “. :. .:_. _ 

i 
La suerte de los refugiados preocupa muchoea mi Gobierno y, por ¡o tanto, 

hemos solicitado 8 Vuestra Excelencia que pida al Alto Comisionado de laa Naciones 
Unidas para los Refugiados que preste su asistencia para resolver este problema. 
También pido al Consejo de Seguridad que haga todo lo posible para ayudar a hacer 
frente al problema de los refugiados hasta que llegue el momento en que el Gobierno 
de Aneo pueda hacerse cargo de ellos. 

: 
El Gobierno de Sudáfrica no puede permitir’iy no permitir6 que en’ el ‘Africa ‘1’ - 

Sudoccidental surja una situaciin análo@t a la de Angola y conffa en que Vuestra 
Excelencia también encauzaré sus esfuerzos y asesoramiento para evitar que se 
repitan esos tr&gicos acontecimientos. ‘~ _ .- . 

.  
_ ” 

ConclusiBn .- 

El Gobierno de Sudáfrica desea expresar 8’: asomb- ‘o de que no. hayan merecido 
mayor reconocimiento los verdaderos esfuerzos que ha hecho.para promover la. 
evolución constitucional del Territorio y coadyuvar a esa evolución. A cualquier 
observador objetivo le resultarÉn evidentes los grandes adelantos que se han 
1oCrado en ese sentido,“paFCicularmente en el Gltimo año., Por primera véz en la 
historia, los representantes de todOs los qrupos de población del Territorio están 
cooperando voluntariamente en la redacción de una constitución para el Africa 
Sudoccidental. Esa evolución pacífica hacia la independencia contrasta notoria- 
mente con las trágicas Guerrs.s y derramamientos- de ‘sangre’-que ocurren’ en otras 
psrtes del mundo. . , . 

Sudáfrica estima que el procedimiento pacífico adoptado por loa habitantes 
del Africa Sudoccidental refleja el verdadero significado del concepto.de la libre 
determinación, concepto. que lau Nacionm Unidas parecen empefiadas en. dese& Imar 
por 50 que respecta al Africa Sudoccidental. La reacción de esa Organización ante 
las mÚl%iples iniciativas tomadas por Sud6.frics. para lograr eã adelanto social, 
econ6mico y pol<tico del pueblo del Territorio, como de hecho se le encomendó en 
el Mandato ori(tinal, ha sido rechwar sin 6s ni más los mencionados adelantos, 
prefisi.endo en con?~~io ceder a Zas presiones de lqs,,,ps~rtidsrios de un pequefio grupo 
de militantes que propugna una ~.olltica abierta y’ recxlwidu. dc intimidar ión, 
violencia y derramwuiento de sctnrwz cirl,trr? el. Africa Sudoccidental, Es dif ki.1 
concebik cómo los Estados Miembros de ese 6rr:rzno mundial ,pueden estar tan msiusos ., 
pos ecepttw ícs rnzonendentns si!*ly:lisixs v ir! iiwdsdos r:rIwi!‘roc: Por 7.0s q;le apoyan 
la violencia cn cl Afrj.ca Vudoccide~tK!, y wr nilmitir sin ‘va~i%acìonec y sin 
corroboraci&n 9 :5os a-r~?l.r?untr~c it-tvént~.-J~~~:; crwkra ci !:o bierno. 

/ . . . 
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determinaci6n en el Territorio. Además, por lo que rcspcct.a al. Gobierno: de 
Sudáirica, no habrá objeciones a que dicho representante usista a la C!onferencia ~ 
Constitucional como observador, aunque ésta es básicamente una cueetión @e ‘corres- 
ponde a la propia Conferencia decidir. Esto proporcionaría observación 
internac ional. 

. 
E3 Gobierno de Sudhfrica también reitera su ofrecimiento de examinar el.progreao 

y la evolución con los dirigentes de Africa, el Presidente del Consejo de la;: 
Naciones Unidas para el.Africa Sudoccidental y el Comité Especial de la.%‘&nizaciÓn 
de la Unidad Africana. También sería bien acogide su visita al Africa.Sudqccidenta’;. 

No existe ninguna justificación jurídica o factual para que el Consejo de 
Seguridad trate de imponer sU voluntad a los dirigentes del Africa Sudoccidental. 
Si el Consejo de Seguridad desea sinceramente solucioaay pacíficamente la’cuestión 
del Africa Sudoccidental,,debe tener en cuenta la verda$era situación que existe en 

- el Tërritotiiõ y no los fines políticos estrechos de algunos de sus miembroq.. ,__ -;’ 

El”Cobierr,o del Africa Sudoccidental desearía expresar 'la &Íperonza de .qU5 
el Consejo de Seguridad’& àb$tknga de tomar cualquier medid& que pueda poner en . 
peligro las posibilidades de éxito de la Conferencia Constitucional, que ofrece 
un medio de lograr un futuro pacífico para el Territorio. En tanto que en’õtras 
partes ocurren graves.. choques.. que entraíían muertes violqnt?s., -hambre y...@i?e.@a .,.. --,, __ 
.para miles. de personas en tanto que -en muchas zonas predomina el estancamiënto 
e ‘incluso el retroceso, el Territorio del Af’rica, kdocciderkal, tiene un IJiStOr%. 

de ad&a&os impresibnantes, pese a lO& prohletias formidables QUe planteati- su . 
situación geográfica y configuración ffsica, En el Africa Sudoccidental hay paz y 
progreso. Sus habitante~s_~sz~an...~de_.se~~ridad Y de. ,w?..ni???~.~4e~.~u5@ .e~dlue2más_-~,__,.._~ 
elevado basado en comunicaciones y siskercas de transportes modernos, experiencia 
cientffica y técnica y desarrollo económico planificado. Los ni!';os ao1 Africa 
Sudoccodental asisten a escuelas y colegios universitarios; nus habi IXntes reciben 
$05 servicios médicos más,., acreditados ; sus trabajadores.. devengan salarios ..cada. _ 
vez más altos y tienen acceso a medios para mejorar sus’h&i!li¿ades. Lãs ~%läi,3orlcs 
entre los distintos grupos nunca han sido mejore,s. Los dirigentes del TerritoTio 
están ahora resolviendo sus diferencias en torno a una mesa de conferencias - no 
por la violencia. ¿Es esperar demasiado que el Consejo de Seguridad tewa"en 
cuenta estos hechos fundamentales? 

Agradecería que esta cartn y SIW anexo5 se distribuyeran COKU clucuwnto 
oficiîil del Conse jo de Seguridad. 
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